
.ísto periódico dedica con uretoroucia su átuacjon ala cultura popular, fila ^  " 
ridad dol comercio, do la industria, do la agricultura y do las artos, basos dol biouos* 
tar, prô rosu y desarrollo do los puoblos; no o"'*n.soa medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamontoá sus lectores; o ató consagrado muy especialmente a 
la dofonsn do los intorosos do Granada y su provincia; oyo y so buco ooo do todas 
quejas justas quo so lo dirigen.—La Rodaccion no os solidaria do los artículos quo «o 
publican con la firma ó inicíalos do sus autores.—No so dovuelvóu los originales «e 
artículos y comunicados quo bo nos onvíon, aunque no so los dé publicidad on el ponouioo.

Mato periódico al estudiar, con absoluta mdopenoonc a do todo partido político, la» 
cuestiones do palpitante intorós, floílondo cbnstftntomonto el derocho, la moralidad? 
Injusticia. Quoromos sinceridad on las olocciones, loyee administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus dostinos por oposición o 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todos loo abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos loa ogoismos y todos loo engaños, vengan do rlondu 
vengan, son combatidos razonarla y enérgicamente,
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En Granada, un mes. . .......................................................... 1‘75 pets.
En el resto de la Península, Balearos y posesiones españolas del

N. y O. do Africa, un trimestre, (pago anticipado). . .  6 >
En las posesiones españolas do América, un semestre, (pago

anticipado)..................................................... ....  17‘50 »
. En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . .. .2 0  »
En las posesiones españolas de Pecunia, un .semestre (id. id.). 30 . >

D irecto r  y A dministrador, 

L.TJIS SECO D E  LtJC’E N A .
© ñam as ó Impronta» Callé de Buensuceso, 6. 

KJKMPf.AHss sukltos: dgl dia, .10 cint»,; atrasados, 25.

A nuncios.— Tarifa; 5 cénts: de peseta línea en la 4.*plana. 25cénts. linea en 
la3.a.-50 cénts, después de la Miscelánea.-1 pta. enla i.«(pago anticipado 

E squelas mortuorias'— Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.' plana.—8 on la 3.'—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.— Tarifa: Dol á 50 pesetas línea, Ajuicio dol Director. (Pago 
anticipado.

La leligiosa ciudad de Granada—dice el 
cronista délos festejes de 1859—desde prin
cipios del siglo XVI se esforzó para compe
tir con ventaja y ocupar un lugar preferente 
entre las capitales que, como Lieja, Milán, 
Pavía, Venecia y otras, celebraron con ma
yor ostentación las fiestas del Corpus Cristi. 
Fortalecieron este empeño los católicos mo
narcas D.a Isabel y D. Fernando, elevando 
su celo al punto de prevenir que gastasen 
los granadinos como locos en esta solemne 
festividad.

En la relación de Propios y su valer que 
aparece en el Reglamento de los mismos y de 
los arbitrios de la muy noble ciudad de Gra
nada, aprobado por el real y supremo Conse
jo de Castilla en 29 de noviembre de 1764, 
se previene que en las cuentas sucesivas se 
figure como cargo el producto de la renta de 
despojos que, basta entonces, se había estado 
repartiendo á los tribunales, capitulares y 
comunidades particulares; y este producto, 
cuya cifra era muy importante, se destinó á 
satisfacer los crecidos gastos que ocasionaba 
la festividad del Corpus. También en dicho 
Reglamento, y bajo la denominación de Fes
tividades religiosas y limosnas voluntarias, 
aparece como cargo y gastos de ciudad, al 
número 137, la siguiente partida:

“Para la festividad del Santísimo. Sacra
mento del dia del Corpus, sin incluir el gas
to de dulces, guantes, bastones ni propinas, 
pues se deben escusar y ninguna cosa so ha 
de abonar por ellos, se señalan 40000 reales 
en esta forma:

Reales vellón„

Para el adorno de la plaza, enrama
dos y demás, con la obligación de 
justificar, así estos como ios que 
se siguen, su distribución por me
nor con relaciones juradas y do
cumentadas . . . . . . . 28.000

Para la cera de la iluminación de la 
dicha plaza y procesión. . . . 8.000

Para el gasto de la Tarasca y gigan
tones ............................................ 1.000

Para refresco de la tropa . . . . 1.700
Para propina de los cañeros y otros 

sirvientes...................................... 300
Para los músicos, clarines y tam 

bores ........................................... 1.000

Total........................... . 40.000
Estas noticias y las disposiciones conteni

das en las Ordenanzas, respecto á la asisten
cia á la procesión de Comunidades, Cofradías, 
Parroquias y gremios; distribución de lugares 
que en la misma han de ocupar las corpora
ciones, y designación del. .número de cargas 
de juncia con que cada pueblo do la Campa
na 'ha de contribuir para cubrir la estación, 
dan una idea bastante exacta del esmero con 
que antiguamente se atendía en Granada á la 
celebración de esta notabilísima festividad.

Contribuía á aumentar la solemnidad del 
culto; la entusiasta concurrencia de todas cla
ses que se esforzaban para exponer en honor 
del Santísimo Sacramento los más ricos y es
timados productos de las letras, las artes y la 
industria. El recinto de la Pescadería se tras- 
formaba en un magnífico jardín, donde lucían 
sus raros primores y exhalaban sus dulces 
aromas, variadas y abundantes flores perdidas 
entre los más notables frutos de la agricultu
ra. Los magníficos y codiciados tegidos de 
seda de las fábricas granadinas tapizaban los 
muros de los edificios de la Plaza y las calles 
de la testación; y en aquella y estas, entre 
abundantes y caprichosos juegos de aguas, 
ocultas e¡n frondosos bosques de arrayan y 
mirto, reproducidas hasta el infinito por mul

titud de lunas venecianas prosas en doradas 
molduras y perdidas en un mar de luz, produ
cido por las mil y mil arañas, candelabros y 
bombas de preciado cristal, se ostentaban las 
gigantes y bellas creaciones de los poetas y 
artistas más célebres de la época.

jTodo esto por 40.000 reales de vellón, co
mo dice el anónimo cronista á que nos refe
rimos!

l a  silla del Arzobispo de Granada.
Desde los primeros tiempos dei Catolicismo, usa

ron deia Silla los prelados en el ejercicio de sus 
acciones pastorales, y como signo de su alta gorar- 
quía, teniéndose en su adorno gran cuidado, de tal 
manera que hubo de prescribirse su forma á modo 
de trono y elevada sobre los demás asientos de los 
presbíteros. Empleóse asi este rito en el interior del 
templo y en las procesiones más señaladas, esten- 
diéndose á la del Corpus en el siglo XYI, on cuyo 
tiempo lo inició el primer arzobispo de Granada 
F r. Fernando de Talavéra, lo que fué causa de di
sidencias y profundísimos disgustos entre aquel 
prelado y sus sucesores y la Chancilleria, ó Real 
Acuerdo que creyó menguada su autoridad y dig
nidad con el espectáculo de que, sentado el arzo
bispo delante, ellos tenían que permanecer en pié y 
á su espalda.

Antes de continuar con el objeto de estos apuntes, 
que es el do referir brevemente las ruidosas disi
dencias que provocó el acuerdo del primer arzo
bispo de Granada, diremos la forma on que se ha
cia uso de este privilegio en la procesión del Cor-, j 
pus Salida esta de la Catedral, bajaba el arzobispo, 
acompañado de sus asistentes, hasta colocarse en 
medio del claro que cerraban los dos coros del Ca
bildo á uno y otro lado; detrás de aquel iban varios 
ministros y criados cuyos principales eran: un ra
cionero, con sobrepelliz, para poner y quitar la mi
tra; el camarero ó caudatario; el caballerizo; dos 
pajes que llevaban la mencionada silla, en la cual se 
sentaba el Arzobispo durante las paradas do la pro
cesión y mientras se cantaban algunas coplas ó, co
mo entonces so dccia, villancicos, y otro quo lleva
ba una almohada que ponía y levantaba el caba
llerizo.

A este número dé asistentes y criados que se au- j 
mentaba ruando asistía el Real Acuerdo, seguían el j 
Presidente y Oidores de este con sus alguaciles de j 
córte, porteros, sello y registro, y á estos, otros 
ministros inferiores que les servían de acompaña
miento. Claro es que, al sentarse el arzobispo, que
daba el Real Acuerdo detrás de él y de sus criados, 
lo cual no llevaban bien ni el Presidente ni los Oi
dores, ni demás ministros de Granada; pero tran

movido á la dignidad arzobispal D. Pedro de Cas
tro y Quiñones, en el do 1588, empezaro,n á origi
narse grandes controversias entre las dos? potesta
des; sobre si el dia de Candelaria y la Dominica in 
Palrnis habían de subir el Presidente y Oidores al 
altar mayor á recibir las velas y ramos, ó se las 
había de llevar un canónigo al lugar donde estaban 
sentados, y por último si en la procesión del Cor
pus había do llevar silla detrás de si el arzobispo.

El acuerdó consultó al Roy y, en 1604, este, por 
conducto de su Consejo, hizo sabor al arzobispo, 
por cédula de 8 de junio, lo quo sigue: «Y en la 
procesión del Corpus Cristi por ser larga podrá 
llevar V. S. la silla, y en las demás lo escusará 
V. S., pues esto no se hace sino por el cansancio 
que se puede ofrecer quo, de otra manera, no es ce
remonia para usar dolía á los ojos del Acuerdo; con 
que lie cumplido con loque Su Magostad en esto 
me, lia mandado con acuerdo de su Consejo.»

Apeló el arzobispo al rey do osla providencia y 
continuó el Acuerdo en su propósito; y á vista de 
unos y otros papeles y recursos, se reformó aquella, 
expidiéndose nueva Real cédula con fecha 7 do ma
yo do 1607, en estos términos:

«Muy reverendo en Cristo Podre, arzobispo de 
Granada, del nuestro Consejo, y venerable dcun y 
cabildo de la santa iglesia de la dicha ciudad; por 
los del nuestro Consejo so han visto las relaciones, 
informaciones y autos y testimonios quo aun por 
vuestra parte como por el Presidente y Oidores do 
la nuestra Audiencia y Chancilleria de osa ciudad so 
nos han enviado en razen de las diferencias que ha 
ávido cerca do poner la Silla del asiento de Vos el 
dicho Arzobispo y las que lleváis en las procesiones 
y en poner peana debajo de la Sillo de vuestro asien
to y sobre el tener dos asistentes con que impedís á 
muchos do la Audiencia la vista del Altar Mayor y r

sobre el dar de las velas á la dicha nuestra Audien
cia el dia de Nuestra Señora de la Candelaria y ra 
mos el Domingo de Ramos y sobre que se guarde 
la costumbre quo ha 'ávido de quo cuando fuere la 
dicha Audiencia á esa iglesia la salga á recibir una 
dignidad y un canónigo y aviéndonoslo consultado 
fué acordado que devíamos de mandar dar esta nues
tra cédula para Vos en la dicha razón. Y Nos lo tu- j 
vimos ,por bien, por lo cual os mandamos que de j 
aquí adelanto Vos el dicho Arzobispo pongáis la ( 
Silla de vuestro asiento arrimada á las varandillas j 
del Tabernáculo del Altar Mayor, al lado de los í 
Evangelios en el lugar y parte acostumbrada, de j 
manera qne cuanto fuese posible, según la disposi- 1 
cion del lugar, menos se impida la vista á los de la !

una peana como aora la tenéis, y no tendréis más de 
un asistente si no fuese cuando colebráredes de pon 
liíical que entonces podréis tener los quo se acos
tumbran Y la Silla que acostumbráis llevar en las 
procesiones detrás de Vos la eseusareis de llevar 
en las quo se hicieren dentro en la iglesia, pues no es 
necesario y cuando lo fuere la haréis llevar apart i
da á un lado. Y en cuanto al dar de las velas el dia 
de Nuestra Señora de la Candelaria y los ramos el 

j Domingo de Ramos, por una nuestra Cédula man- 
j damos al Presidente y Oidores y demás Ministros 
j de la dicha nuestra Audiencia las vayan á recibir á 
¡ las gradas del Altar Mayor después de aber dado ú 
j todos los eclesiásticos. Y mandamos que cuando la 
¡ dicha nuestra Audiencia fuere á esa iglesia á oir los 
i Divinos Oficios las salgan á recibir una dignidad y 

un canónigo como siempre se ha acostumbrado. Y 
os encargamos que de aquí adelante tengáis con la 
dicha nuestra Audiencia toda buena corresponden
cia, y escuseis competencia, procediendo con mucha 
amistad, de que Nos tememos de Vos por bien ser
vido. Y lo mismo hemos mandado á la dicha nues
tra Audiencia.»

Esta cédula no agradó al Arzobispo ni al Acuerdo 
el cual desde entonces tomó el de no asistir á las 
funciones de la iglesia metropolitana, concurriendo 
únicamente á la procesión del Corpus. Reverdeci
das con posterioridad estas diferencias, el Real 
Acuerdo obtuvo en 12 de mayo de 1648 otra cédula 
por la que el Rey mandaba al Arzobispo que esou- 
sase el llevar silla en la procesión y caso de no po 
der evitarlo la llevase á un lado. Fuuclándose en 
esto mandamiento, exigió la Chancilleria al Arzo
bispo que a! ocupar su asiento pusiese la silla de 
modo que un brazo mirase á la Custodia y otro al 
Acuerdo. Sometida la exigencia á informe de los 
maestros de ceremonia, estos dictaminaron que se 
negara rotundamente, como lo manifestó el Arzo
bispo á la Chancilleria.

Siguieron enemistadas ambas potestades y en 
1649 el Rey expidió la siguiente cédula qué vino' á 
confirmar las pretensiones del Acuerdo.

«Muy Reverendo on Cristo Padre, don Martin 
Carrillo y Aid rete, Arzobispo de Granada, del mi 
Consejo. He entendido que en las procesiones del 
dia del Corpus dos criados vuestros llevan una silla 
detrás de vuestra porsooa y me lia parecido adver
tiros la procuréis escusar ó caso que no pueda ser 
la hagais llevar apartada ;i un lado, de manera que 
ro estorbo al claro de la procesión y habiéndoos de 
sentar sea en la misma forma, dejándole descubierto 
y á un lado que en ello me haréis mucho placer.»

Por este tiempo y de resultas de análogas com
petencias fué desterrándose en otros arzobispados la 
costumbre de llevar el Prelado tras do sí la silla en 
la procesión del Córpus; pero los de Granada no de
sistieron de su empeño, si bien cumplimentaron la 
última cédula que queda trascrita sentándose de la
do, es decir, con el brazo derecho hácia la Custodia 
y el izquierdo hacia la Real Chancilleria.

Después cuando las costumbres fueron cambiando 
y se desterró este espíritu de competencia opie tales 
disgustos provocara, ni el Real Acuerdo alardeó de 
imponerse al Arzobispo ni el Prelado do mantener 
la primitiva costumbre, y si bien la silla sigue lle
vándose en la procesión del Córpus es como recuer
do litúrgico, sin que el Arzopispo suela ocupar su 
asiento.

Ecos de Madrid.
M uestra festividad del Córpus.

Nuestro apreciable colega El 'Resumen pu
blica, con motivo de las fiestas dol Córpus en 
Granada, un bello artículo del que vamos á 
reproducir algunos períodos:

«Dos dias antes del Corpus es indescriptible el as
pecto que presenta aquella población mora con ga

las y preseas de princesa cristiana. Allí, de ordina
rio hay en todas las ventabas macetas; en todas las 
gacetas llores, y en todas las calles luz vivísima y 
armonías que parecen producidas por cuerdas de 
guzlas heridas por delicadas manos y por suspiros 
escapados de amantes pochos; pero en estos dias 
todos estos encantos aumenlun; parece que la luz os 
más viva y que las llores tienen más penetrantes 
aromas.

¡El decorado de la plaza de Bibarrambla! Es la 
realización del sueño maravilloso del campesino de 
la vega, que adquiere alí un manantial inagotable 
de recuerdos. Bien puede abrasar con sus rayos el 
sol; allí permanece extasiado ante las célebres Ca
rocas, ingeniosas y expresivas caricaturas explica
das en versos y que constituyen una especie de re
vista cómica del año granadino, una sátira contra 
los vicios y defectos más en boga.

No se cansan los apiñados grupos de contemplar 
aquellas imágenes y de oir leer aquellas quintillas, 
exclamando en el colmo de la admiración y del en
tusiasmo:

-  ¡Y qué verdad es!
En este dia-comienzan á hacer su agosto los ven

dedores del dulce popular y clásico las barretas, 
más sabrosas que la miel de Himeta, ó que la mis
ma ambrosia de los dioses para el muchacho do 
Granada y para ol campesino de la vega.

La mezcla de arropía y garbanzos ó avellanas 
tostadas, cuya recota data indudablemente del tiem
po de los árabes, es el dulce obligado de estos dias, 
y se ostenta en abigarrados puestos, rodeados siem
pre de chiquillos con la boca hecha agua por el 
deseo.

Martinez de la Rosa y el marqués de Gerona, Pe
dro Antonio Alarcon y Juan Valera, comieron de 
muchachos esos dulces que habrán recordado d>3 
seguro en los más suntuosos banquetes.

—¡Oh! Lo pasado, pasado, y volver á comer con 
delicia barretas. ¡Cuánto darían por realizar este 
deseo muchos graves personajes de la córte!

El palacio, donde se instala la exposición de flo
res, y el Alcázar árabe, forman los dos más bellos 
contrastes de Granada. Es el uno la representación 
de la cultura árabe con sus primores y filigrana, la 
otra la exposición de la civilización cristiana, con 
sus severidades imponentes; la una el suspiro petri
ficado del vencido, la otra la expresión del triunfo 
del vencedor.

Los flores las unen en esta hermosa estación con 
perfumada guirnalda, y la música va allí en artísti
cos conciertos á ahuyentar los ecos del pasado, cu
yas voces tan admirablemente ha sabido,traducir en 
inmortales versos el inspirado Zorrilla.

Los últimos actos de la fiesta, son las carreras de 
caballos. En Granada, preciso es confesarlo, no hay 
muchos iniciados en este ramo del sport, ni abundan 
los competentes en cuestiones de handicatnps y got- 
leman-rirJers; pero está el hipódromo á dos leguas 
de la población, pasando el pueblo de Arrnilla y en 
los llanos de su nombre, y es preciso, para llegar 
alli, recorrer un camino delicioso sombreado por 
corpulentos álamos.

Es el camino que siguieron los Reyes Católicos 
para entrará la cabeza del ejército cristiano en la 
ciudad mora. En ese camino y en el paseo del Vio- 
Ion, se levanta la modesta ermita de San Sebastian, 
lugar inmortalizado por el pincel de Pradilla, que 
colocó allí la escena de su famoso cuadro.»

M añana os imo ele los tre s  días 
que, en todo el año deja de publicar
se este periódico.

Las fiestas de hoy, A las siete, el 
Municipio repartirá en los sitios de costum
bre 3000 panes á los pobres.

A las diez saldrá de la Catedral, con gran 
solemnidad, la precesión dol Smo. Sacramen
to, á la que habrán de asistir representantes 
de todas las corporaciones, Clero de la Capi
tal y los Ayuntamientos de la provincia, con 
los escudos, estandartes ó enseñas de sus an
tiguas glorias; y los pueblos cíe la Campana y 
Yoga, con músicas, guardia y escolta de ho
nor, que dará toda la guarnición, la cuál for
mará en las calles de la carrera. El Ayunta
miento asistirá á está ceremonia, precedido 
délos alguaciles, los clarineros y timbaleros.
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c\ maestro (le ceremonias, loa reyes de ar
mas',. ios pages (¡no cón<lacen, el ma 
FsciidvM la Ciudad, y los maeoro's.

A las seis de la tarde, será la apertura do 
la Ekposiwm de Arto moderno, que ha orgá* 
nimio '¡a sociedad Oentro Artístico, en su 
local "do la Plaza Nueva.

A.,las ocho de la noche comenzará la vela 
da eh Tos paseos y jardines de la Carrera, el 
Salón y la Bomba. La Carrera de Genil esta
rá  i .leí minada coii elegantes candelabros do 
luces do gas, y también estará iluminado el 
arco trasparente anunciador de las fiestas, 
quejay á la entrada del paseo. El salón esta •
•rá iluminado por gas, cuyas luces aparece 
rán ( a: .arcos y magníficos candelabros. El 
paseo de la Bomba'y los jardines lucirán una 
belííáimá iluminación á la veneciana, y can
delabros de luces de gas. La banda do músi
ca del batallón do cazadores do Cuba ameni
zará la velada.

.Este noche, lo mismo que las siguientes de 
feria, Celebrarán bailes las sociedades Círculo 
de -Amigos y La Tienda, en los elegantes cha- 
lele que al efecto .han construido en el paseo.

A las nuevo habrá en las Casas Consisto
riales . solemne recepción en honor de los 
Ayuntamientos de los pueblos de la provin
cia que asistan á las fiestas del Corpus. La 
plazaiiel Ayuntamiento y la fachada de la 
Casa, de la .Ciudad.estarán iluminadas, y la 
banda de música del regimiento de Antillas 
(-qecuiorá las mejores piezas de su repertorio, 
para dar amenidad al acto.

Xrfc? ñostass && m añ an a . Alas seis de 
la madrugada, inauguración déla feria Real 
de ganados, ©n el pareo de San Sebastian. 
Por ja tardo corrida de toros; y por la noche 
velada en los paseos.

C abildo m u n ic ip a l. Ayer hubo se
sión en el Ayuntamiento, bajo la presidencia 
de D. Mariano Zayas.

Dada cuenta de la diligencia que acredita 
no haberse presentado Imitadores en la su
basta para hacer reparaciones en el pavimen
to del Matadero de reses, se acordó hacerlas 
por administración.

En vista del expediente formado con mo
tivo do 1 a denuncia de la casa número 9 de la 
calle Honda, de), que aparece que la propie
taria de dicho edificio no ha realizado las re
paraciones que determiné el arquitecto mu
nicipal, se fe olvió fjue si en el plazo de tres 
días dicha señora no cumple lo ordenado, se 
procederá á demoler de oficio la, parte á& la 
casa que ha sido objeto (1a la denuncia facul
tativa,

Eué aprobada una, cuenta d© gastos inver
tidos en material para el cuerpo de Zapado
res Bomberos, acordándose satisfacer 222*25 
pesetas que se adeudan.

Enterada la Corporación dol oficio del fiel 
sobrestante, en el qu® manifiesta que, cum
pliendo las órdenes d@ la Alcaldía, dispuso 
fuesen reparados los desperfectos de la ace
quia de G-enil, en la parte comprendida entra 
ía cuesta de los Molinos y la Parrilla, so acor
dó aprobar dichas obras y abonar los gastos 
que hayan ocasionado, importantes 465 pe
setas.

El señor Alcalde manifestó que el fiscal 
que en representación de los .intereses del 
Estado ha asistido á la vista del recurso con - 
tencioso interpuesto por D. Manuel Rodrí
guez contra el Ayuntamiento, sobre pago de 
los beneficios industriales por las obras reali
zadas en el cementerio público, 1® ha asegu
rado que dicha apelación se ha resuelto en 
contra del Ayuntamiento, al que se le obli
gará ó satisfacer los beneficios industriales 
por las obras que en subasta hubieron de ad
judicarse á favor ele D. Manuol Rodríguez, 
eliminando de dicho beneficio las obras do 
ampliación de dicnb-cementerio. En virtud 
de Jo expuesto por el Sr. Zayas, se resolvió 
que tan pronto como se notifique al Ayunta
miento aquella, providencia, el letrado que ha 
ele
terp .mv.i. r
de á. i do, para cumplir así con las fórmulas

'
.. j Ha regresado á esta población

el < ¡oncejo i I). José Cañas García.
£ttb.u&aclOR e«. Anteayer se dió sepul

tura á los cadáveres de tres hombres y tres 
mujeres.

V acan te . Lo está la secretaría del Ayun
tamiento de dherin, dotada con 750 pesetas. 
Se solicitará en el término de veinte dias.

m  Imfro n ilm ero . Ayer no pudo cons
tituirse en sesión la Junta provincial de 
Instrucción pública, por no haber asistido su
ficiente número de vocales,

¿tV: ’ qué t a l  Abuso? Hemos denuncia
do ya tres veces el «buso que un cantero co
mete ¡d tener invadida la placeta de la Uni
versidad con multitud de piedras labradas, 
constituyendo aquel sitio en un taller de can
tería.

Como no creemos que el teniente de Aloal- 
v de encargado del ornato público tenga inte

rés en consentir tal abuso, esperamos que lo 
corrija.

mido los intereses do este Municipio in
ocurso do alzada ante el Consejo

Denegación. La Comisión provincial 
ha denegado el ingreso en el Hospital corres
pondiente á tres enfermos de lepra, vecinos 
de Dalias, en la provincia de Almería, por
que la Diputación do aquella provincia viene 
negándose á pagar las estancias do los que 
envía á este asilo de Beneficencia.

Toroa. Desde ayer, se encuentran en el 
soto de Roma las dos corridas que se han de 
lidiar en esta Plaza las tardes del 25 y 26 del 
corriente.
■ Según los aficionados que han ido á verlos, 
los toros se hallan en un gran estado de car
nes, tienen 5 años, y son muy bien armados.

Hoy saldrán coches de la Puerta Real, á 
4 reales asiento de ida y vuelta, para los que 
quieran cerciorarse de las inmejorables con
diciones dol ganado.

D espachos. Además del kiosco del Cam
pillo dónde so espendon las localidades de la 
Plaza y las, entradas de sombra, la Empresa 
ha habilitado otro despacho de sombra, en la 
antigua papelería de Lloroa, situada en la 
calle do Mesones, frente al estanco del señor 
Casas, y una do sol en la Puerta lio al, pape 
lería del Sr. Pericas. Estos dos últimos, solo 
funcionarán los dias de las corridas, de 8 en 
adelante.

L a  c o rr id a  de m añ an a . Según ya 
está indicado, mañana á las cinco en punto de 
la tarde se verificará la primera corrida, li
diándose seis toros de la ganadería de DE Te
resa Nuñez del Raclro, los cuales serán esto- 
estoqueados por los acreditados diestros Sal
va lor Sánchez (Frascuelo) y Luis Mazzan- 
tini.

Con objeto de evitar confusión en las puer
tas á la entrada del público en la plaza, cada 
espectador debe llevar personalmente su bi
llete. El público no tendrá derocho á pedir 
más número de toros ni lidiadores que los 
anunciados, y en caso de inutilizarse alguno 
de estos en la lidia, ó de aquellos después de 
enchiquerados, no podrá exigirse reemplazo 
ni aumento, celebrándose la función con los 
hábiles que queden. No habrá perros de, pre
sa, y sí banderillas de fuego cuando la auto
ridad lo determine. Empezada la función, no 
tendrá el público derecho á ser reintegrado 
en todo ni en parte, si por consecuencias im
previstas ó lluvias se suspendiese aquella; y 
si por cualquier accidente la corrida no pu
diera celebrarse en el di a de mañana, no ten
drá derecho el público á la devolución de las 
localidades, pudiendo servir estas para el dia 
á que se traslade la fiesta taurina.

He aquí la nota do precios:
Sombra. Palcos sin entradas, 150 pesetas: 

barreras 7‘50; contrabarreras 1*50; sobre
puerta principal, delantera, 10*50; sobre
puerta principal, 1.a, 2.a, 3.a y 4.a fila, 2; so
brepuerta de tendido, 3; delanteras de gra
da, 10*50; delanteras de sobrepalco, 6; asien
tos de sobrepalco, 2; delanteras de sobrepal
co de toriles 5; entrada general, 4‘50: medias 
entradas, 3.

Sol. Entrada sin distinción, 3 pesetas; 
medias entradas, 2.

E d ic to  ace rc a  de los to ros. El se
ñor Alcalde ha dictado uno, del que trascri
bimos la parte dispositiva. Dice así.

«1.a Los carruajes quo conduzcan persona’s á la 
plaza do toros, se dirigirán desdo la Puerta Real por 
¡as calles de la Albóndiga, Fábrica Vieja, placeta de 
los Lobos, Misericordia y San Juan de Dios, izquier
da, subiendo al Triunfo; desfilarán por delante déla 
plaza, y volverán, los que tengan necesidad de lía- 
corlo, bien antes ó después-de terminada la función, 
por las de San Juan de Dios, izquierda bajando, Du
quesa y Mesones, á la Puerta Real.

2. a Los carruajes particulares seguirán igual 
ruto desdo que desemboquen á alguna de las calles 
marcadas.

3. a Quedan prohibidas las marchas al galope y 
escape, lo mismo que adelantarse unos á otros y sa
lirse de las filas.»

Cesión. El empresario del teatro do Isa
bel la Católica, D. Juan Villatoro, ha cedido 
galantemente ol local do dicho coliseo, acce 
diendo á la petición hecha por el alcalde y 
por el presidente del Liceo, para el certamen 
quo habrá do celebrarse el dia 28.

E xám enes. El 21 se celebraron en el 
Colegio Hispano Romano que dirige el pro
fesor D. Melchor García Sánchez, los exáme
nes de Jas asignaturas que constituyen la pri
mera enseñanza.

Tomaron parte en los ejercicios niños de 6 
á 10 años, contestando con bastante lucimien
to á las preguntas que se les hicieron por el 
tribunal que presidia el señor conde de Mira- 
valles. Además fueron interrogados por el se
ñor (Jarcia sobre Física y otras asignaturas de 
adorno, entre ellas el idioma francés, soste
niendo algunos alumnos con su profesor con 
versaciones en dicho idioma. También sobre
salieron todos los alumnos en la escritura.

Terminado el acto, los concurrentes fueron 
: obsequiados con pastas y licores, ejecutando 
. entre tanto algunas piezas musicales una ban

da en el patio del edificio.
El dia 22 se verificaron los exámenes de 

Teneduría y Contaduría municipal. Presen

táronse 36 alumnos, y merecieron 18 lft cali
ficación de sobresaliente, 16 la de notable y 
2 la do bueno.

R eg a lo s  p a ra  l a  r ifa . Los recibidos 
últimamente, son: S. M. la Reina regento dos 
ricas lámparas de china esmaltadas y bronce 
dorado; S. A. la infanta DE Isabel, dos gran
des columnas de bronce calado con. sus co - 
respondientes jarrones; la Diputación pro
vincial, un magnífico escudo porta bastones 
arte antiguo; D. Angel González Alba, una 
bonita sombrilla de encaje y seda; D.a Josefa 
Bójar de Cruz, un centro de mesa de cristal 
y madera; D. Diego Leiva-, dos cajas de café; 
señores Sánchez Hermanos, una vela rizada; 
D. Antonio Román, un grupo en barro con 
una pailita; D.a Remedios Medina de Dávila, 
de la Junta, una preciosa relojera bordada en 
oro y una sombrilla raso blanco y encaje; 
D. Eraneisco Simancas, seis botellas de vinos 
y licores finos; Comercio Filipinas, una licore
ra cristal y bronce, dos peinas concha y dos 
cajas de polvos; Comercio La Parisién, una 
sombrilla de percal; I). Enrique Royes, dos 
jarroncitos china antigua, D. Juan Monserrat 
y señora, dos jarrones cristal azul; Excelen 
tísimo Sr. D. Melchor Almagro y señora, una 
preciosa caja de terciopelo azul para guantes.

L icen c ias . Se han concedido dos me
ses de real licencia, por enfermo, para esta 
capital, al capitán del batallón Depósito de 
Loja D. Manuel Quesada Muñoz.

—También se ha concedido licencia, hasta 
fin de mes, para esta Capital, al coronel do 
caballería D. Antonio Cordon y Cabrera y al 
capellán párroco castrense D. José Guillen.

H ab ilitad o s . Han sido nombrados ha 
bilitados en esta plaza: del regimiento caba
llería Reserva número 4. el teniente D. Clau- i 
dio Muñoz Moreno; del batallón Depósito de | 
Vera, D. Sebastian González Perez; del bata- , 
llon Depósito de Almería, D. Ignacio Villar- j 
di Recauda; del batallón Depósito do Málaga; ; 
D. Enrique del Pino Rosales; del de IJbecla, i 
D. Antonio Giménez del Barco; del de Re
serva do Linares; D. Quintín Robles Gutie- 
rez, y del de Antequera, D. Buenaventura 
Crehuet Puig.

Paso . Se ha concedido el pase en su em
pleo al ejército de la Isla de Cuba, al capitán 
del regimiento infantería de las Antillas, don 
Julián Hindolso Infante.

D estino . Ha sido destinado á situación 
de reemplazo, c@n residencia en esta capital, 
el capitán del batallón Reserva de Arcos de 
la Frontera, D. Francisco Sánchez Martin.

P rem io . Se ha recibido en esta capital 
el regalo que el Exorno. Sr. Duque de Abran- 
tes dedica á la sociedad de Tiro de Pichón, 
para concederlo como premio al tirador que lo 
merezca en los certámenes próximos. Dicho 
regalo consiste en un magnífico reloj de 
pared.

El rieg o  de lo s  paseos. Seria muy 
oportuno que el señor Alcalde dispusiera que 
los paseos, y especialmente la Puerta Real, 
estuviesen terminados de regar á las seis de 
la tarde. Además es conveniente que para di - 
rigir las operaciones del riego haya una per
sona entendida, pues la torpeza de los man
gueros hace que el público tenga que pasar 
sobre charchas y barrizales; además de que 
algunas veces, por la excesiva cantidad de 
agua que vierten, hacen el riego más perjudi
cial que confortable.

S u b as ta . La Comisión provincial ha 
dispuesto que se anuncie subasta para la ad - 
quisicio». de los artículos de comer, beber y 
arder necesarios á los establecimientos de la 
Beneficencia provincial durante el año de 
1886 87. La subasta se verificará por grupos, 
pudiendo optarse á todos los lotes de un gru
po ó solo á alguno ó más de ellos. Ei acto debe 
tenor lugar el 20 de julio en los salones de la 
Diputación, y para tomar parte en él será ne
cesario depositar previamente el cinco por 
ciento del valor de cada lote, quedando obli
gado el adjudicatario á elevar el referido de
pósito provisional á definitivo.

Poesías y pensamientos
dos por Luis S«co de Luóena..—Esta obra constitu
ye un precioso ramillete de bellas poesías que, es
critores tales como Ala reo n, Fernandez Guerra, 
Meleli Salam, Romain Dillon, Romea, Salvador, 
Cárlo Zanordi, Zorrilla, El Curioso Parlante, Or
illa, Alessandre Zevi y otros, estamparon en las ho
jas del álbum que donó á la Al hamo ra el príncipe 
ruso Dolgoroulvi, compañero de Washinton Irving 
cu su viaje artístico á la ciudad de los zegríes. La 
obra está perfectamente impresa y corregida, y se 
vende, al precio de UNA PESETA el ejemplar, en 
la Acministracion de El D ef.ensor de G ranada 
Buen Suceso 6, y en la librería de Reyes, plaza 
del Ayuntamiento.

! MauftJqijüQ Las últimas producciones de las prin- 
! t»"VüUuUc5. (jípales fábricas do joyería de París, 
i Inglaterra, Alemania y Suiza, acaban de recibirse 
; en el acreditado establecimiento de los señoras Guz 

m ui é hijo.—Recomendamos al público esta conoci
da joyería, calle del Príncipe, por la riqueza y buen 
gusto de sus surtidos, y la economía de sus precios.

Telegramas á «El Defensor»
Madrid 23.

Siguen muy desanimadas las

r ■ y
\

sesiones del Congreso. El dis
curso de Azcárate ha sido muy 
pálido.

En el Senado se ha leido el 
dictámen de la Comisión acer
ca del modus vivendi.

El Senado francés ha aproba
do el decreto el sobre la expul
sión; de los príncipes.

No ocurre ninguna otra no- 
novedad F.

Ante la espectativa y el temor de una 
plancha fenomenal, activáronse anteanoche 
do tal modo los trabajos del decorado, que al 
fin pudo verificarse su entrega. Triturado el 
proyecto y practicadas todas las reformas y 
supresiones que laurgencia del caso exigía, no 
hay que decir que el conjunto no resulta ar
mónico, ni mucho menos perfecto, y que el 
altarcarecede esbeltez, hermosura y gallardía.* 
Sin embargo, dada la situación en que ante
anoche hallábanse los trabajos, es preciso re
conocer un esfuerzo plausible que, no por ser
lo, borra laj anteriores torpezas.

A las doce en punto salieron de las Oasas 
Consistoriales el alcalde don Mariano de Za
yas, el presidente do la Comisión de Festejos 
D. Francisco Martin Adame, los concejales 
señores Afán de Ribera, López Salvatierra, 
Güira! Amigó y Medina Fantoni, y el arqui
tecto Sr. Monserrat, precedidos de los algua
ciles, timbaleros y clarineros, los hombres de 
armas con sus ricas dalmáticas de seda car
mesí recamadas de oro, y los elegantes pajes 
que conducían el magnífioo escudo cuya la
bor se atribuye á la Reina Católica.

Este escudo está hecho con hilo de seda de 
colores y plata. Sobre el campo franco se ven 
las figuras de los reyes: al diestro lado la de 
Fernando y al siniestro la de Isabel: las car
nes (el rostro y las manos) están pintadas al 
óloo. Ciñe el escudo ancha bordara con me
dallones que ostentan los símbolos de Casti
lla y León y el todo un marco de hojas, bor
dado, con hilo de plata en alto ^relieve, y con 
botones de acero, que haceu muy bien, por 
adorno.

La Comisión, seguida de una banda de mú
sica, recorrió el trayecto marcado, recibió las 
obras, de cuya fortaleza había pedido tres ho- 
ros antes el Sr. Zayas certificado al arquitecto 
y se tornó^al punto de partida.

Hubo cohetes, palmas reales, y concurren
cia. ----- ---- ------- ---------------■ %

Ea la velada.
Lo de siempre: muchas caras bonitas, un 

hormiguero humano rehuyéndose al rededor 
del Altar, pisotones y apreturas sin cuento, 
puestos de turrón, barretas y avellanas; las 
músicas militares contribuyendo á dar mayor 
animación al espectáculo, etc. etc.

La verbena ás San Juan,
Si como dicen es cierto que la severidad 

del trage que visten los hijos del siglo xix, 
ha desterrado á los galanes de torneo, á los 
enamorados de leyenda, á las damas duendes, 
á los embozados y á las niñas de celosía, po
niendo en fuga, cual sombras de aquelarre 
dispersas, á todas las legiones románticas de 
trovadores y caballeros, incomprensibles sin 
espada al cinto, gorra con plumas y calzonci
llos de tirititero, no es ruónos verdad que 
otras muchas cosas han también desapareci
do, revueltas y confundidas, con aguas de 
distintos cáuces que pierden el nombre, la per
sonalidad y hasta la vida, cuando penetran en 
los grandes estanques ó se precipitan en el 
fondo común de los Océanos.

Lo característico de nuestras fiestas, el pun
to clásico de nuestras costumbres no exis
ten ya.

De la mayor parte de las antiguas diver
siones populares, solo quedan los grandes es
cenarios en que se verificaban, y es preciso 
consultar la memoria de algún pariente del 
sastre del Campillo, para formar aproximada 
idea del conjunto caracteríctico, del cuadro 
animado que afreeían nuestros abuelos al con
gregarse, en bulliciosa velada, la noche de la 
Verbena de San Juan en el Salón, ó al hacer

i
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misteriosas abluciones en la fuente do la 
Bomba para ponerse al habla con los espíri
tus sabedores del porvenir.

De la verbena, en Granado, quedamos ya 
solo el recuerdo, y anoche, ni aun eso siquie
ra, porque con esto el© caer juntos este año 
los dias del Corpus y de San Juan, nadie hizo 
memoria del poético festejo consagrado al 
más querido discípulo de Jesús.

Cumplióse aquel vulgar refrancejo de Bar
ias mayores quitan menores y el otro de Don
de hay patrón no manda marinero.

Hasta otra.

Un discurso del Sr. Pí.
En el salón de sesiones del Casino democrático 

popular de Madrid ha pronunciado un extenso dis 
curso sobre política el Sr. Pí y Margal!. La concur
rencia era numeroso, y aplaudid diferentes veces al 
jefe de los federales, á cuyos lados tomaron asiento 
los señores Salmerón y Sorni. A continuación da
mos un extracto dol discurso, y determinadas mani
festaciones las consignamos íntegramente:

La guerra civil.
El orador se ocupó en los rumores que se propa

lan sobre preparativos carlistas. «No creo que esta i 
guerra—la que se anuncia—ya que estalle, tenga la 
importancia de las otras.

Las guerras civiles, cuando han sido largas y 
sangrientas, dejan huellas tan profundas en los lu
gares que fueron sus principales campos de batalla, \ 
que mientras no se extinga la generación que las I 
presenció, difícilmente cabe renovarlas. Ocho años i 
después del convenio de Yergara, uno do los mejo- ! 
res generales de D. Carlos, Cabrera, se propuso re- ! 
novar la de 1833, empezando por sublevarse en | 
Cataluña. Reunió allí 5.000 hombres, y con ellos j 
logró tener en jaque durante dos años un ejército : 
de 25 4 30.000 soldados. Hizo prodigios do valor y 
de estrategia y no perdonó medio de propagar á 
otras provincias el fuego de la guerra. A pesar de 
sus esfuerzos, no logró que le secundaran aquellas i 
provincias vascas que habian sido el principal tea- ¡ 
tro de la primera guerra y el más firme valladar del | 
Pretendiente. Fue necesario que después del conve- j 
nio de Vergara trascurrieran más de treinta años ! 
para cjue fuese posible otra guerra parecida á la pri- | 
mera; parecida digo, no igual, porque la do 1871 ¡ 
distó de tener la importancia que tuvo la de 1833 á j 
1840, con haber tenido la segunda extraños auxilia' i 
res. Después de la última guerra novan trascurrí- ! 
dos sino diez años y éste es corto período pura que j 
retoñe la lucha con su antiguo vigor y su pujanza.» !

Autonomía y  fueros.
Las provincias vascas y Navarra, al alzarse en 

armas por D. Carlos, han dicho siempre quo lo ha
cían temerosas de que el partido liberal, por su ca
rácter nivelador y contralizador, no les arrebatase 
sus antiguos fueros. Se me dirá ó se me contestará 
que esto fué más bien pretexto que causa; pero yo no 
puedo monos de recordaros que en el convenio de 
Vengara procuraron estipular á su favor principal
mente la conservación do sus leyes ferales, y Na
varra envió un «fío después á Madrid una comisión 
que hizo con el Gobierno de doña Isabel un poeto, 
que es uno de los más curiosos documentes de la 
historia contemporánea.

Recordad ahora los esfuerzos que las cuatro pro
vincias hicieron pura salvar sus fueros después de 
la última guerra, esfuerzos, no ya simplemente do 
los carlistas, sino de los hombres de Lodos ¡os parti
dos. La ramo de D. Cirios en tonto estaba además 
convencida de que aquellas provincias luchaban por 
sus fueros, que Carlos Vil fué á jurarlos solemne
mente bajo el árbol tradicional de Gucrnica. ¿Qué 
inconveniente habíamos de tener en restituírselos 
nosotros los republicanos siempre que los provincias

y Martin de Medina,
falleció el 25 de Junio de 1886.

R. 1. P.
Todas las misas que se celebren el 

viernes 25 del actual en la iglesia par
roquial do Santa María Magdalena, 
serán por el eterno descanso de este 
señor.

Su viuda suplica á sus parientes y
amigos, le encomienden ú Dios.

Los señores Sacerdotes que en este 
dia quieran aplicar el Santo Sacrifi
cio de la Misa en dicha iglesia, en 
sufragio de este señor, recibirán la 
limosna de 2 pesetas 50céntimos has
ta las diez del dia, y desdo esta hora 
hasta las doce, 3 pesetas.

SEGUNDO ANIVERSARIO
La señora

D,a Ana 1 . a Martínez Yelazi
viuda de B orrego E rada, 

falleció el 25 de Junio de 1%86

Los señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Misa el día 25 del actual, en la igle
sia parroquial de Santa Muría Mag 
Galeno, recibirán el estipendio de 8 
risales, hasta las diez de la mañana, 
y do 12 desde esta hora en adelante.

Sus hijos D. Enrique y D.a Asun
ción suplican á sus amigos asistan á 
la referida iglesia, rogando á Dios 
por el alma de la finada.

les «lié-sen por limito la autonomía dol individuo, la 
de la nación y la soberanía del pueblo? La autono
mía es hoy un principio general por el que se re
suelven los más grandes conflictos. Por la autono
mía puso Austria fin á sus eternas 'luchas con los 
húngaros; por la autonomía ha logrado Inglaterra 
restablecer la paz en sus colonias; por la autonomía 
pretente hoy Gadstonc con general aplauso de Euro
pa poner fin á las revueltas de Irlanda.

La Repxíblica.
Unos las quieren reformista y otros conservado

ra; y yo entiendo quo ha de sor á la voz conservado
ra y reformista; conservadora en el sentido de con
servar el órden.

Todos vosotros sabéis lo viciosa y complicada que 
es la Administración pública, lo extendidas que es
tán la prevaricación y el soborno, lo humillada y 
deprimida quo está la justicia bajo la acción dolos 
Gobiernos, lo corrompido que está el cuerpo electo
ral, corrupción que me baria dudar de la eficacia 
del sufragio universal si no se hallase medio de 
corregirla y extirparla, lo agobiadas quo están las 
clases todas bajo la pesadumbre de los impuestos, 
etc. etc.

Si la República no corrigiera todos estos males y 
otros que cada cual ve y toca dentro do la esfera en 
que se mueve la República, no seria sino una con
tinuación de ios males de la monarquía y no echa
ría aquí nunca sanas y vigorosas raices.

La libertad y  la insurrección.
El progreso es ley indefectible de nuestra especie, 

y donde la falta de libertad lo imposibilita ó lo difi
culta. la insurrección no puede rnénos de ser uno 
do los más santos derechos. No hay entonces justi
cia alguna en reprimirla; los que la castigan llevan 
sobre su conciencia la sangre de las víctimas.

Mas donde todo ciudadano por los libertades de 
imprenta, de reunión y de asociación, por la invio
labilidad de su correspondencia y de su domici
lio y por la seguridad de su persona puede propagar 
y difundir sus pensamientos por contrarios quesean 
á las ideas recibidas y á los intereses creados, y tie
ne además en el libro voto de todos sus conciuda 
danos ei medio do realizarlos pacificamente, la insu
rrección, en vez de ser un derecho, pasa á ser un 
crimen, el mayor de los crímenes, puesto que los 
demás afectan solo intereses privados, y osle afecto 
á los intereses públicos.

Conclusión.,
El Sr. Pí y Margal! concluyó su discurso diciendo 

que algunos quisieran que quedaran orilladas antes 
del advenemiento de la República las diferencias 
entre federales y zorrillistas, lo cual es imposible. 
«No nos empeñemos, anadió, en precipitar ni en 
forzar los sucesos. Por la marcha natural de las oo • 
sas, las distancias entre los partidos, lejos de ensan
charse, se acortan.»

Debato político. - Primer turno en cbntra dol 
dictamen.

El Sr. RODRIGUEZ SAMPEDRÜ ejnpicza á 
hablar, y rio hay en el salón dos docenas de dipu
tados.

Aplaude los párrafos del Mensaje,’en que so en
salzan los sentimientos monárquicos dol pais, y es 
tudia luego los en quo se alude á la cuestión social, 
diciendo que en este punto so ha dejado llevar do 
un exagerado optimismo, quo agrava en gran ma
nera con la ratificación de los tratados, parqueen 
lo quo al comercio respecta no so logra lodo conque 
haya deseo de tratar, sino que es indispensable la 
existencia do la materia sobre que haeerlo. Y nues
tro comercio, lo mismo que nuestra industria, no 
están en condiciones de sostener la competencia que 
se pretende con esos grandes centros de la produc 
cion extranjera.

Combate la centralización de la enseñanza, lle
vada á efecto por el Sr. Montero R íos, y dice que 
merced á esa reforma, la industria ya decadente vá 
á tener qué experimentar en la tributación un au
mento de 27.000.000 de pesetas. Censura también 
que el ministro do Hacienda se halla encautado de 
los fondos de las cajas especiales, porque si bien es
te recurso puede nivelar los presupuestos, es un re
curso inseguro y que agravará más la situación del 
Erario para el presupuesto siguiente.

El ministro de ULTRAMAR manifiesta que lo 
que Cuba necesita no són reformas políticas, sino 
procurar el desarrollo de sus medios naturales de 
prosperidad y vida, cuales son sus industrias y su 
comercio.

El Sr. RAMOS CALDERON contesta al señor 
Rodríguez en nombre de la Comisión, y después de 
rectificar ambos, se levantó la sesión.

Cartera d c ia l.

CRONICA P A B M l l I T M I á .
(Sesión del día 2 2  de junio .)

Congreso.
Antes de la  sesión.

No es- hasta ahora—mucha la concurrencia á las 
tribunas. Sin embargo, en la número dos se exhibe 
una preciosa colección de muchachas, elegantes al
gunas y otras que parecen forasteras. -E l  salón de 
Conferencias está desanimado, y lo mismo el do se
siones.

La sesión.
La preside Balaguer, 

y empieza á las dos y media;
Camocho, en el banco azul.
Se lee el acia, y so aprueba

Se hacen varias preguntas y peticiones, pasán
dose á la

Orden del dia
Se procede á la elección de los diputados que han 

de formar parle de la Junta inspectora de la Deuda. 
Resultaron elegidos los señores Villaverde, Cabe
zas y Puigcerver.

CIÉis.

El taller á® coches

Servicio de la  P laza  para el dia 24 de junio de 
de 1886.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Ma
riano Gómez de la Torre, comandante de Santiago. 
—Jefe de reten, D. Santiago Barrios Vázquez, co
mandante de Cuba.—Visita de Hospital y provi
siones, 2.° capitán de Antillas.—Sargento de hospi
tal y vigilancia, Antillas.—Otro para el paseo de 
enfermos, A ntillas.-P. O. T. C. Mayor, Guer
rero.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo -Existencia: Sobrante de ayer. 4143.—Entra 
da de hoy, 739.—Total existencia de hoy, 4882.— 
Venta: A 10 pets. 50 cls. la fanega 19; á 11 pets. 00 
cts. la id. 44; á 11 pets. 25 cJs. la id., 133; á 11 pese
tas 50 cts. la id., 267; á 11 pets. 75 cts. la id., 120; á 
12 pets. 00 cts. la id., 43.—Total vendido, 626 — 
Balance: Existencia, 4882.—Vendido, 626. — So
brante para mañana, 4256.

Precios de otros granos.—Cebada, de 6 pets. 50 
c's. á 7 peté. 00 cts; Habas, de 9 pets. 50 cts. á 10 
pets. 00 cts.; Maíz, de 11 pets. 00 cts. á 11 pets. 50 
céntimos.

i M atadero  publico. Precios del kilo de la con- 
jMratacion de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1‘10. 

—Vaca, 1 ‘40.—Macho copado. 0'00.—Ternero, 1*35 
—"Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilogramo.

Dia 24 —Santísimo Corpus Chrisli y la Natividad 
de Sa.n Juan Bautista. -Jubileo de las 40 horas en la 
Santa iglesia Catedral: á las ocho se reza el rosario, 
á las ocho y media tercia y misa solemne y la pro
cesión general, á las cuatro vísperas, á las cinco 
nioitines, á las seis procesión y bendición con su di
vina magostad. —En la Real Capilla, á las ocho, m i
sa mayor, y á las cuatro vísperas.—En la Magdale 
na, á la ©ración, la novena deW Santísima Trini
dad.—En el Sagrario, los ejercicios de la preciosa 
sangre do Jesús.—En el Refugio, á las seis, ejerci
cios y procesión con S. D. M.— En Santa María 
Egipciaca, las Carmelitas descalzas y San Isabel, 
la novena del Sagrado Corazón de Jesús.— Visita de 
la córte de María. Nuestra Señora de las Mercedes, 
iglesia de San Ildefonso.

de Manuel Pareja, se ba 
trasladado Lavadero de las 

Tablas, baños ele Gallardo, en comunicación con la 
del Picón, 15.

Ríipetn Todos los géneros existentes en el acre- 
LulúlU . ti i le d o establecimiento d e l) . Saturnino 
Sauz (q. e. p. d.), Zacatín, 2, se venden ápreciosmu
cho más baratos que en ninguna otra parte, sin em
bargo de su exquisita calidad y buen gusto por ser 
procedentes de las principales fábricas nacionales y 
extranjeras. En este V erdadero Barato encontra
rán nuestros favorecedores las últimas novedades 
en géneros de invierno, enretiempo y verano, y es
pecialmente todo lo necesario al bello sexo.—Za
catín, 2, casa deD. Saturnino Sauz.

Eealizaciflii verlad.
al público en Ja relojería Suiza, pues su dueña ¡a se
ñora viuda de Sandoz, se retira de! comercio y se 
propone vender todos los géneros de dicho estableci- 
mimito á precios baratísimos, aún siendo do las me
jores fábricas, francesas y suizas. Los compradores 
que visiien este establecimiento se convencerán de 
quo esta realización es una verdad positiva, y no un 
llamamieot.0 al público.
V&tlirt <ú‘, once marjales de riego, en término de 
f Gilla Pinos Puente, pago llamado de Elvira, la 
mi toda por la parte de Saliente y Mediodía con tie
rras de D.a Concepción Campos; por Poniente con 
el camino de la Torre y por Norte con la carretera, 
Es conocida por el haza de La Mochila.-—Para más 
informes, dirigirse á D Eloy Muela, profesor ti lula, 
do Instrucción primario, Santafé.

r -  100 -  
i gara do esta suerte el grito paternal que 
I pedia venganza en lo más profundo de su 

corazón. Pero pasado el primer momento 
de lucha, se mostró sublime á un tiempo 
en magnanimidad y en sencillez: ambas 
heridas eran graves: tres dias estuvieron 
entre la vida y la muerte Marco Brandi 
y el cabo Bombarda, y durante estos tres 
dias oró igualmente el anciano por el ma
tador y por la víctima, mientras que en 
medio de aquellos dos moribundos, tendi
dos en un mismo aposento, velaba Gelso 
mina como ángel de esperanza y de resig
nación. En cuanto á la vieja Babilano, 
nada habia comprendido de toda aquella 
ayentuia, sino que habia en la casa dos 
heridos: de consiguiente hacia hilas y cor
taba vendas, solo que como uno de estos 
heridos era hijo suyo, de tiempo en tiempo 

, sin interrumpir el trabajo, enjugaba una 
, gruesa lágrima con el revés de su mano.

No habia en Nicolcra más cirujano que 
1 una especio de barbero, charlatán, pero 

crédulo, á quien se dijo que los dos jóve
nes volvían juntos cuando fueron acometi
dos por la compañía de Marco irandi, y

—401—
dejados por muertos en el camino. El des
tacamento que perseguía al asesino, habia 
continuado su ruta hácia Cosen za, persua
dido de que el bandido se habia reunido 
con su gavilla; de suerte que nadie sospe 
chaba en la aldea lo que realmente habia 
acontecido. Los dos heridos mismos Lar- 

/ daron largo tiempo en comprender como 
se hallaban el uno al lado del otro. El bar
bero habia recomendado el silencio á los 
enfermos; y luego quo Marco Brandi que
ría hablar, Gelsornina le ponia la mano 
sobre la boca; y como á el le gustaba mu
cho aquel modo de imponerle silencio, ca 
llaba con bastante docilidad. En cuanto 
al cabo Bombarda, su hermana obraba so- 
bbe él el mismo efecto sin tener necesidad 
de emplear el mismo medio; bastábale ¡le
var un dedo á su boca, y entonces lo joven 
descendiente de los griegos, esbelta, gra
ciosa y noble como sus abuelos, parecía en 
aquella postura antigua una estálua del 
silencio, descubierta en algunas escava 
cion de Hereulano ó de Pompeya.

Permitióse por fin á los heridos hablar 
en vez baja, lo que era una manera de

- 104-

cuanto á su fortuna no lepermitia su posi
ción personal concebir pretensiones exhor- 
bitan tes para el establecimiento de sus hi
jos: con todo, hizo algunos observaciones 
á Gelsornina sobre la situación social de 
su futuro esposo; no porque no fuera la 
profesión de bandido honrosa y lucrativa, 
especialmente cuando era ejercida desde la 
infancia como sucedía con Marco Brandi 
pero ofrecía demasiadas probabilidades do 
viudez á una mujer. Citó entonces Gelso- 
mina á su padre el ejemplo de muchas 
doncellas de la comarca que habian con
traido matrimonios parecidos, que habian 
tenido el mejor éxito; pero el anciano se 
mantuvo inflexible en un negocio que pa
ra él era menos de preocupaciones que de 
previsión. En vano le citó Gelsornina al 
anciano Plácido Brandi, que pasaba en 
Cosenza una vida 6e patriarca; respondió 
le maeso Adán quo oslo ora una excepción, 
que todo habia dependido de una cuerda 
más ó menos sólida; y que no se debia 
aventurar á semejantes posibilidades la 
felicidad de su vida. Algo de real habia en 
todo esto; de suerte que Gelsominu volvió

- 97-

—Cómo pobre grado! osclamó el joven 
militar, dudando aun de que un hombro 
tuviera realmente la inprudencia de pro
nunciaren presencia suya semejantes pa
labras.

—Sin duda, respondió Marco Brandi: 
¿acaso no sabéis aquel proverbio: Diez y 
ocho cabos se necesitan para formar un co
barde?

No habia concluido todavía el bandido 
estas palabras, cuando el artillero tenia ya 
el sable desenvainado.

—Bien jves como digo la verdad, escla 
mó Marco Brandi dando un paso hácia 
atrás, pues que embistes sable en mano 
contra mí que estoy sin armas.

—Tiene-razón, dijo el artilloro volvien
do á meter el arma en su vaina; pues bien!Vyv/li WIIUU."'W.UII V'uwimioi

—Acaso un catabres va nunca de cami
no sin estos? respondió Marco sacando do! 
bolsillo de sus pantalones el instrumento 
pedido. \

—Bien dijo el cabo siguiendo su ejemplo' 
A cuantas pulgadas no? batimos?

- A  toda la hoja, respondió el bandido;
\ 13
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CAMPANILLAS ELÉOTlilCÁS 
TUBOS ACÚSTICOS.

.M ic ró fo n o s .

Paonté del Carbón, 2.

jj, nuestro corresponsal en Pa- 
O rísypara la admisión do anun

cios, tiene su oficina, Rué Gaumartin, 61..
•* iVit¿míí¿ís «■* ..... ..¿moa-mnj.ia»

POR El. PROPIO Co
sechero. -En ol antiguo 

y acreditado ostablecimienlo do Reupe 
Nieva, situado On la calle do Recogidas, 
núm. 1, se. reciben quincenalinoiite gran
des remesas do vino, en botas prepara
das.al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee on 'Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones lo hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden on esta capital.- -Precios, á 
48 rs. arroba.

& \n fmlja Mesones núm. 19, se,al 
J.a úwilü qUila una oasa con portal 

el cual tiene aparadores para estableci
miento. 'Tomarán rizón calla Méndez 

NuñcvqJO. __ __ __
Í/ot S«) finfU San Rafael num. /, se al- 
£,¡M fia oí-lío quila una cochera bastante 
grande. Darán razón Méndez Nuñez,
nú m. 20. ____ _____, ’ •..........  J)KMAÑUM: GUE

RRERO Y COME- 
ílle de ¡tlenáez R u

ñes, núw. 5T.—Contando esta tus» con más elemen
tos qw ninguna  otra de su clase, por lene.- sus la- 
' Iteres-mecánicos .movidos a 'oapóy, ná /lindo unos 
'/recios tan sumamente baratos, que. le es' imposible 
y nadie htscw krcqmpeienelú— Grandes surtidos en 
camas tornea&vs, modelos nuevos, i.v/or clase y más 
baratas que las que se venden traídas < > oíros pun
tos.—Se lutcen persianas de cimos ce inmejorable 
instrucción, precios baratos.—Grandes surtidos de 
soltería de rejilla con rebaja eií ■¡recios.

Se hace "de muebles de to
das, clases Ve?¡ U¡ nilla. 10.

fe-.i "de s a e l k f

I f i i f f c  
D. José ie m á fiz , cirujano den

tista, ofrece su 
gabinete á todas las personas que quieran 
lianer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muálasó Caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, úm. i 3, piso 2.0n

tpuva f-rt vare.Mi.-gmMmacaaaia-^.
, r-
Ú 1
/ ry '  ■
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ESHFKESnl-
Con Poptona, (Carne asimilable)HUillUÜ Y LA‘JTOI-’O5 KASTO 1)B CAL NATURALES

El NT:‘no 3>©flfoano tiene un sabor es- 
quísito. y es el único reconstituyente 
’mtuMl y completo.Es el mas precioso (le los I ónicos; k su 
influjo, los accidentes febriles desaparecen, renace, el apeldo, 19,; músculos se 
nutren, y so recobran la; fuerzas.

.Emplea ¡o con Inicuos resultados en la 
inapetencia, los medros repentinos, las 
convalece: ioiás, las ortforinetladca ciol 
estómago, la anemia y la consunción.
DSPRESITcl.Provedor délos Hospitales ¿c Paris, I"IT tod&s J a s  F a rm a cia s  J f

C a r,

un lundó de cinco luces, dos 
b ’j  vvHuü troncos de guarniciones in
glesas y tros pesebres, todo en muy buen
estado...Calle de San Agustín, núm. 2,
portal do vedriado.

iloa Antonio Blanco
lista _ Iñgalmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria. -Ofrece á 
esto ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que hoy cuenta
el verdadero dentista....En caso extre
mo de tener que apelar á la extracción, 
no usa la llave'inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnifica colección 
de fórceps americanos.--Empasta y ori
fica por todos los sistemas conocidos;' 
ofrece un específico para ¡a conservación 
de la domadura. -Ai nivel de los últimos 
adelantos, construye desde un diente 
basta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
que son, el nuevo cautchouL, iaquebran- 
l ble, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo eaut- 
cliout, metálico é inquebrantable, para 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con enciasal natural, y 
co ceulehoút con encías de. sehiloide, 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible. —Ofrece su gabinete en 
Granada, Royes Católicos, núm. 8, 2.®

EIjECTRICQSiaí a,sama.
p a b a -e a y Ób

Y

P i l a s  d e  t o d a s  c la s e s .

Esquina Mendez Nuñez.

íacunacloníBocaD0101ES MUELAS

La linios

FJ/1KK1X ESPAÑOL,
antes,

El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.
v¿.i> A_.£=tt .AtAS»

Capital social, 48.000.000 Rvn. electivos. 
Primas y reservas, 147.026,5508)4 Uvn. 

22 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino electivos, y superior al de bis 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
del. riesgomarílimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
qué lia •sabido, inspirar al público en los 
22 años.que CAtentu.de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

1 QS&4-5,344/37 
Oficinas, Olózaga, t. -Madrid.

Subdirector en la próvincia de Grana
da, D. Rafael déla Cruz Quesuda, ofici
nas, calle de Santa Tdresá, núm. 1.—- 
En la misma casa están las oficinas d,e la

Emulsión Angulo.

1 es el solo 1/ unloo dontlfrloo
1 que suprima instantánea- 1 

mente ¡/ para siempre ios
y por consiguiente la extracción y uurlüoaclon. — Soñaa doi a- SUEZ, 10, Ruó Amparo, p a r ís .

Se envia gratis á quien lo pida, ol folíolo essplipftlivo...Depósito en Granada, en las
principales cusas.

S-raw*wfcwrrcwwr rsssws •vr." ktt

alm illa un piso 3.°, en la plaza del 
¡30 alIJUUd Cármon, número 15.—Las 
llaves, en la portería.

finio?» «¿ImüPAYI de niúsica y pianos do 
UutSS dlllldlftUl Antonio Sola. -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y Pleyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos on el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y so admiten cambios.-—Música para 
piano y para canto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, boy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz. -Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por c-star escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelánte, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco. _

Aceite paro higa- 
w do bacalao con 

hipofosñtos, recetada por los mejores mé
dicos com» la más eficaz para curar la 
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui
tismos y lodos los estados de debilidad ó 
empobrecimiento orgánico. Preferida á to
das las existentes por su aspecto, grato 
paladar y precio, rio causa diarreas, es 
tolerada por los estómagos más delica
dos y tomada con avidez por los niños, 
siendo en estos esenciaíisima en la época 
de grandes calores. Un buen número de 
excelente medicamento, y un titulo de 
farmacéutico español, le garantizo, rele
vando al público de ser tributario de 

v charlatanismo extranjero.—Depósito en 
''Granada y venta al público, Sr. Santae- 
11a, calle San Gregorio, y en todas las 
farmacias y droguerías bien surtidas, á 
diez reales frasco. — Depósito central, 
farmacia del autor, Estación, 17, V i
toria.

comprad

F i o »  b e  R a m i l l e t e  b e  B o b a s ,
para hermosear la Tez,

POR MEDIO DEL APLICACION DEL FLOR DE
RAMILLETE, DE RODAS AL ROSTRO, LOS HOM
EROS, PRATOS Y A’ LAS MANOS, BE OBTIENE 
HERMOSURA. FASCINANTE ESPLENDOR IN- 
SUPERA3LD Y LA ENCANTADORA FRAGANCIA 
DEL XíTjRTO Y DE LA. ROSA. ES UN LÍGUIDO 
LACTEO Y to l t í iP C O . Y NO CONOCE RIVAL POR 
TODO EL MUNDO EN EL .OREAR, RESTAURAR . 
Y CONfURVAB LA BELLEZA..PV I U O ’<J¡' R ÚV ?, rjr. Úf-UM C-.RlAo Y

©

VEWDU.SG uní L.F A K M A C A S  IMGi. fcíSAS -r-AvU-i'C. S O U T M A M r’ T O N  R O V .'i Y  &K !' • '©
Granada- J. Sánchez Burló.-rEstrella del Norte.

rr--. 11 í

No com 
prad calza
do sin ver 
antes l o s  
del magní
fico establd 
c i m i e n t o  
LA SE V I
L L A N A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 O > 

GRANADA. 
— Esta casa 
e s s ucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
G a n g a ,  de

Sevilla f Sierpe, 23), cuya reputaciones bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
n d a  honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, corno son en las de Viena 
Sevilla, Fiíádelfia, París v últimamente en la regional do Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre vsusAA. la Infanta y duque de Montpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene ew Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, bástalos pies más dificul
tosos. ______________________________________________

presado Sr . Cruz,.
DfiOitivarÍAn c*° muebles do todas cla- 
UualiMbilíM SRS) ŜOlo por ocho dias), 
calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

muebles sin antes ver 
los del antiguo, y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo v extraordinario 
urtido en todas clases, á precios suma- 

ménle baratos.

rftfflRPPI ^>or encargo sc ^esea adqu1' UvíMp m, n r un solar ó casa vieja para 
derribarla que tenga de 120 4 160 metros 
cuadrados; ó una casa en buen estado de 
5000á 7000 pesetas. Dirigirse por el cor
reo interior con detalles y pormenores á 
iloña Dolores Cruzan, Lavadero de las 
Tablas, núm 12, 2.°—No se admiten 
corredores.

EQUIPOS PARA NOVIA.
Precio de fábrica SA N  JO S É , sm competencia.

D epósito de lienzos, mantelería y genero de punto

Ú N IC O  E N  G RA N A D A .
Gran surtido en holandas v lienzos para sábanas, oían de tres varos de ancho, 

mantelería y toballas en blanco y colores, medias, pañuelos, encajes de hilo y de a l 
godón, tiras bordadas, cortinas, colchas, colchones y completo suitido en telas y 
adornos para la confección de prendas blancas

CORSÉS DE BALLENA EN TODAS CLASES.
Plaza del Carmen, 15, entresuelo.

(Entrada por la fotografía de Ayola.)

ijftjj So arrienda ó se vende por la 
HU.U. mitad de su valor, una mag

nifica fabrica de harinas con cuatro pares 
de piedras, situada en la ciudad de Mo
tril.—Para más detalles, dirigirse á don 
Nicolás Bermudez de Castro, Plaza del 
Carmen, número 1 5.

CIA ovni fin í]& !as caserías de las Rejas Jjo tílilDilUd y (j0 ios jardines, pago
de Moca toa, termino déosla ciudad, y 
varias suertes en el cortijo de Tejufos, 
término de Güevejar. Lias condiciones 
pueden verse casa do D. Salvador Su- 
gredo, cálle de las Tablas, núm. 22, todos 
dias no ¡estivos, de una á cuatro de la 
larde,_ _  ___

ka desea en una oficina 
luuivbubiull. de farmacia, un joven de 
buenos informes y larga práctica en la 
farmacopea.—En la pasada do la Gra
nada,(callo de Mesones, cuarto núm. 2, 
darán razón.

A L M O N E D A .
Estrado. — Butacas.— Mesa 

comedor.—Id. de sa la .—Dos 
m agníficos roperos.

Puente Carbón. 2, 3.°, esquina á la 
calle de Mendez Nuñez.

De tres á cinco de la tardo.

Piano. Se vende uno vertical y un ór
gano de fábrica muy acredita

da.—Cuesta de Santa Inés, callejón sin 
salida, núm. 6.

Im p. de E l Defensor djj Granada.
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cle esta manera no habrá medio de entram
par. (1)

— Enhorabuena, esclamó el artillero 
poniéndose en defensa.

-Y ahora, añadió su adversario, quie
res que te diga una cosa para darte valor 
si acaso te falta? Es que si me matas le lia
rán sargento.

—Y por qué?
—Porquesoy Marco Brandi.
—En guardia, dijo ei artillero.
—Defiéndete, dijo el bandido.
Los dos jóvenes so lanzaron un sobre 

otro animados do una de aquellas rabias 
de tigre cual las sienten los meridionales:

(1) Para com prender esta provocación, 
debe saberse que en Calabria y en Sicilia 
tío baten- comunmente con cuchillo, solo 
que según la gravedad de la ofensa ó la 
intensidad del odio, ss boten á una, á dos 
ó á tres pulgadas, y luego on fin á la hoja 
entera. En los primeros casos los comba
tientes me,leu el hiorro á la distancia indi
cada entreoí pulgar yol índice, de suerte 
que los dedos sirven dé empuñadura, é im
piden al cuchillo quo penetre más lejos de 
lo convenido.

\ú ó; A' -v , ) í V Y ;•
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oficio do su padre, y la baja que lvabia es- 
perimentado en suposición á intereses des
de la aventura de la madonna. Notó Mar
co Brandi que de él derivaban las desgra
cias sucesivas do aquella familia, y como 
era un bizarro y honrado muchacho, resol
vió repararlas en cuanto estaba á su al
cance, casándose con Gelsomina. Asi que 
cuando volvió la doncella, pretestando la 
fatiga que le habia causado el diálogo pre
cedente, tuvo can ella en voz baja una de 
las conversáronos más largas y animadas 
cual nunca las había entablado. Por lo que 
á Gelsomina toca, no respondió sino son 
rojándose, y luego do repente, y en el mo
mento en que nada presagiaba que la con
versación debiera concluir tan pronto, sa
lió del aposento, y fue á colgarse del cuello 
de su padre diciendo.

—Oh! desde luego, padre mió, moriré de 
pesar sino consentís en olio.

Escuchó rnaese Adan toda la ligera con
fesión de su hija como hombre que conoce 
toda la gravedad de semejante confiden
cia. Nunca habia sido su intención con 
Irariar á Gelsomina en su amor, pues en

--ÍÜ2-
diálogo muy del gusto do Marco Brandi. 
La doncella para oír lo quo tenia que de
cirle, debia forzosamente inclinarse sobre 
su lecho, • y Marco tenia la voz tan débil, 
que G-elsomina se veia oblibada á acercar 
tanto-sus mejillas que rozaban casi con los 
labios del herido. Con todo á pesar de la 
debilidad de su voz, tenia siemp re Marco 
cosas que contar extrañamente largas, y 
que contrastaban con el rápido diálogo 
quo seguían al otro estremo del aposento 
ol hermano y la hermana; de suerte que 
aunque el cabo Bombarda era el herido 
de más gravedad, por uno de aquellos es
trenos ó inesplicables caprichos do la or
ganización humana, fué el primero que 
recobró la sonoridad de la palabra, do la 
cual se aprovechó para preguntar á Marco 
Brandi durante un momento en que Gelso- 
rnina los habia dejado solos, 16 que habia 
acontecido desde el instante en que habia 
perdido el conocimiento y la memoria. 
Marco Brandi que ninguna razón tenia 
para hablur bajo al cabo, recobró para 
responderlo toda la eslension do su voz. 
El cabo por su turno esplicó al bandido el
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asi que hubiera sido terrible cosa el ver 
aquel duelo á cuchillo en medio de un ca 
mino real, iluminado por los relámpagos 
y acompañado por el trueno* Pero como 
ningún testimonio habia, nadie pudo decir 
lo que pasó; únicamente un escuadrón de 
gendarmes que iba de Reggio á Cosenza 
vió en el momento de desembocar en el án
gulo del camino, á un hombro que caia 
dando un terrible grito, al tiempo que otro 
hombre divisando á los ginetes, echó á 
huir: los gendarmes creyeron que acababa 
de cometerse un asesinato, é hicieron fue
go. Entonces Marco Brandi herido de una 
bala en el costado, desesperó de podergua- 
recerse en la montaña, y se precipitó den
tro de la primera casa que halló en el ca
mino. Hemos visto porqu ¿casualidad ha
bia pedid© hospitalidad el bandido al padre 
mismo del infeliz cabo Bombarda, y com® 
el anciano en el primer movimiento do su 
dolor le hubiera sin duda entregado á los 
que le buscabun, á no ser por la tácita pe
ro espresiva súplica de Gelsomina.

Era menester todo el amor quo profesa
ba maese Adan á su hija, para que aho-


